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Expte. N° 18.068/82
VI3rO.

La rewncia interpuesta por la Sra. In~s Amalia Montenegro de
Gómez; y

CONSIDERANDO,
Que la misma está fundamentada en el otorgamiento de la jubila-

ci6n por invalidez, se~n resolución N° 2209 de la Caja Nacional de Previsión p~
ra el Personal del Estado y Servicios pablicos, del 14 de Abril del corriente a-
ño, cuya copia obra a Fs. 1;

Que dicho reconocimiento no implica la inmediata percepción del
beneficio jubilatorio, por 10 que el articulo 10, inciso f), del Decreto 3413/79
establece que s ''Enel supuesto que la incapacidad esté amparada por jubilaci6n /
por invalidez, a partir del momento que así se determine y hasta la fecha en que
el organismo previsional respectivo acuerde el beneficio, se le abonará el noveE
ta y cinco por ciento (95%) del monto que se estime le corresponderá como haber
jubilatorio, por un plazo máximo de doce (12) meses. ste importe se liquidará /
con caráoter de anticipo del haber de pasividad y el mismo deberá ser reintegra-
do por el organismo previsional al que efectuó el pago ";

Que el mencionado 95%, segdn los cálculos efectuados con in4;cr-
venoión de la ofioina de oómputos de la Direoción Nacional de Reoaudación Previ-
sional Regional Salta, asciende a $ 814.548.=, pero considerando que el mínimo le
gal es de $ 1.500.000.=, el 9~ a liquidar será de $ 1.425.000.=;

POR ELLO; atento a lo informado por Direcoión de Personal y en uso
de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD N CIONAL n:g SALTA
RESUELVl!t:

ARl'ICULO 1°•- Acept ar la remmc ia pre sent ada por la Sra. Iné 6 Amal ia O fi'ENEGRO
de G01~, L.C. ~ 9.487.658, en el cargo categoría 10 del agrupamiento adminis-
trativo de la Dirección General de Obras y ServiCios, a partir del 1° de !ayo en
curso, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación por invalidez •
.ARl'ICULO20.- Autorizar la liquidaoi6n y pago a favor de la misma de la suma de
un millón cuatrocientos veinticinco mil pesos ( 1.425.000.=) correspondiente al
95 ~ del monto que le corresponde oomo haber jubilatorio, desde el l° del corrieE
te mes y hasta tanto la respectiva Caja de .Jubilaciones le acuerde el beneficio,
por un plazo m!ximo de doce (12) meses, de acuerdo a 10 previsto por el artículo
10, inciso f), del Decreto N° 3413/79, referido al régimen de licencias, justifl
caciones y franquicias para el Personal Civil de la Administración Pu'blica Na-

"-~-"cional.
ARTICULO 30.- Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su

i50'-~~'-I toma de razón y demás efectos.-
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